
Manizales, octubre del 2023. 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO. 

Manizales- Caldas. 

 

Asunto: Allego información y documentación requerida. 

 

Referencia: Proceso de reparación directa. 

Demandante: Miguel Arcángel Beltrán y otros. 

Demandados: Corpocaldas y otros. 

Radicado: 17001333300120180048500. 

 
CARLOS ALBERTO LÓPEZ HERRERA mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 10.240.675 expedida en la ciudad de Manizales (Caldas), Ingeniero Civil 

con matrícula profesional 17202-10664 CLD mediante el presente memorial, me permito 

allegar a su despacho la información y documentación solicitada para mi labor como perito en 

el proceso de la referencia. 

 
En razón de lo anterior, y de conformidad con el artículo 226 del Código General del 

Proceso, informo que el dictamen pericial allegado a su despacho fue realizado en su 

integridad por: 

 

Nombre empresa: Acuaservicios S.A.S 

Nombre Director: Carlos Alberto López Herrera. 

Cédula de Ciudadanía: 10.240.675 de Manizales (Caldas). 

Dirección: Calle 48 c # 21-51 de Manizales. 

Número de Teléfono: 8851427 

Celular: 3108316853 

Profesión: Ingeniero Civil con matricula profesional 17202-10664 

CLD. 

Asimismo, Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones, efectuados 

en el peritaje rendido a su despacho, son los correspondientes al ejercicio de mi profesión u 

oficio. 



Por último, me permito mencionar que los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen pericial fueron debidamente enunciados en el dictamen presentado 

 
Anexo: 

 Hoja de Vida. 

 Copia Cédula de Ciudadanía. 

 Actas de Grado. 

 Tarjeta profesional 

 COPNIA 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 

CARLOS ALBERTO LÓPEZ HERRERA 

C.C. 10.240.675 de Manizales- Caldas. 


